RES. 2194/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0006979, Ent. N° 2844/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Flores relacionadas con la ampliación del gasto derivado de la Licitación Pública Nº1/2015 para la “Red Principal de Drenajes y Pavimentación en Microcuenca Noroeste de Trinidad”;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12.529.2015 de fecha 6.10.15 el Intendente dispuso adjudicar la presente contratación a la firma INCOCI S.A. por un total de $ 17:409.323, IVA y Leyes Sociales incluido;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.10.15 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en el Artículo 48 del T.O.C.A.F. Reiterado el gasto se mantuvo la observación con fecha 13/01/16;
3) que por informe del Departamento de Obras de fecha 12/5/2016, se indica que el proyecto está ejecutado en un 90%, proponiendo hacer trabajos complementarios por un total del 100% de la obra;

4) que la Dirección de Hacienda, informó que al 19/05/16 no existía disponibilidad de Rubro para atender la erogación;
5) que en la oportunidad, previo consentimiento de la firma adjudicataria, por Resolución del Intendente Nº 11.213.2016 de fecha 30.05.16, se dispuso ampliar, ad referendum de la intervención del Tribunal, la contratación con INCOCI S.A. por un total de $ 17:409.323,17;

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a lo dispuesto por el  Artículo 74 del T.O.C.A.F.;

                                                  2) que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por vicios de procedimiento de carácter insubsanable que la afectan;    
                                                  3) que además, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometerse un gasto sin crédito presupuestal disponible;   

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 2) y 3); y   
2) Devolver las actuaciones.
aa

